
OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA
PPrriimmeerroo.. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto,
estado de flujos de efectivo y memoria) e Informe de Gestión, tanto de la sociedad como de su
grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 2010, y propuesta de aplicación de resultados.
SSeegguunnddoo.. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2010.
TTeerrcceerroo.. Adopción de los acuerdos que procedan en relación con el  Auditor de Cuentas de la socie-
dad y de su grupo consolidado, para el ejercicio 2.011, al amparo de lo dispuesto en los artículos
42 del Código de Comercio y 264 de la Ley de Sociedades de Capital.
CCuuaarrttoo.. Fijación del número de consejeros. Cese y Nombramiento de consejeros y/o, en su caso,
ratificación del nombramiento de consejeros designados por cooptación con posterioridad a la
celebración de la última Junta General de Accionistas.
44..11.. Fijación del número de consejeros.
44..22.. Cese y Nombramiento de consejeros y/o, en su caso, ratificación del nombramiento de con-

sejeros designados por cooptación con posterioridad a la celebración de la última Junta
General de Accionistas.

QQuuiinnttoo..  Modificación de los Estatutos Sociales con la finalidad de desglosar el actual Comité de
Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones en dos comités distintos, uno de Gobierno
Corporativo y otro de Nombramientos y Retribuciones y delimitar las competencias de los Comités.
A tal fin: 
55..11.. Modificación del artículo 21 ter para regular el Comité de Gobierno Corporativo.
55..22.. Inclusión de un nuevo artículo 21 quáter para regular el Comité de Nombramientos y

Retribuciones. 
55..33.. Modificación del artículo 29 bis para adaptarlo a las modificaciones anteriores. 
SSeexxttoo..  Delegación de facultades.
Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que, a título individual o en agrupación, sean
titulares de, al menos, 60 acciones, inscritas en el correspondiente registro contable de anotacio-
nes en cuenta con cinco días de antelación a la fecha de celebración de la Junta y que se provean
de la correspondiente tarjeta de asistencia expedida por alguna de las entidades depositarias
adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de
Valores, S.A., (Iberclear), de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de los Estatutos Sociales,
en el artículo 7 del Reglamento de la Junta General y en el artículo 179 de la Ley de Sociedades
de Capital.

DDEERREECCHHOO  DDEE  RREEPPRREESSEENNTTAACCIIOONN
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá otorgar su representación a otra persona
para asistir a la Junta General, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por el artículo 15
de los Estatutos Sociales, por los artículos 8 y siguientes del Reglamento de la Junta General y por
la Ley.
La representación se hará constar en la tarjeta de asistencia o mediante carta, en todo caso, fir-
madas con firma autógrafa. El documento en el que conste la representación deberá contener o
llevar anejo el Orden del Día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del voto y la
indicación del sentido en que deberá votar el representante en el caso de que no se impartan ins-
trucciones precisas. En caso de ausencia de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto por
parte del accionista que la confiera o se suscitaran dudas sobre el alcance de la representación,
se entenderá que:  i) se refiere a todos los puntos que forman el orden del día de la Junta General,
(ii) se pronuncia por el voto favorable de todas las propuestas formuladas por el Consejo de
Administración y (iii) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del orden
del día, respecto de los cuales el representante ejercitará el voto en el sentido que entienda más
favorable a los intereses del representado.
La representación también podrá conferirse por medios electrónicos de comunicación a distancia
a través de la página web de la Sociedad, a partir del día 3 de junio de 2011, y el documento elec-
trónico que remita el accionista deberá de incorporar una firma electrónica reconocida o avanza-
da, de cualquiera de los prestadores de servicios de certificación referidos en el siguiente aparta-
do sobre voto a distancia. La representación ejercida a través de medios electrónicos de comuni-
cación a distancia, deberá de obrar en poder de la Sociedad, en su sede social, con al menos 24
horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la Junta General en primera convoca-
toria. 

VVOOTTOO  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA
El accionista puede emitir su voto a distancia, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos
por el artículo 15 de los Estatutos Sociales, por los artículos 10 y siguientes del Reglamento de la
Junta General y por la Ley.
Para la emisión del voto por correo postal, los accionistas deberán cumplimentar y remitir a la
Sociedad un formulario normalizado que facilite la Sociedad a estos efectos, que incluirá la infor-
mación necesaria para acreditar la condición de accionista, debiendo la firma del accionista legiti-
marse notarialmente o ser reconocida por una entidad depositaria participante en Iberclear. Si se
tratara de personas jurídicas, el formulario deberá ir acompañado por el correspondiente docu-
mento que acredite suficientemente la representación con que actúa el firmante.

El voto se podrá emitir por medios electrónicos de comunicación a distancia, a través de la página
web de la Sociedad, a partir del día 3 de junio de 2011, y el documento electrónico que remita el
accionista deberá de incorporar una firma electrónica reconocida o avanzada, de cualquiera de los
siguientes prestadores de servicios de certificación: CERES (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda); CAMERFIRMA; o ANCERT (Agencia Notarial de Certificación). Asimismo
se podrá utilizar el Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe) emitido por la Dirección
General de la Policía, del Ministerio del Interior español.
El voto a distancia deberá de obrar en poder de la Sociedad en su sede social, con al menos 24

horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la Junta General en primera convoca-
toria. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido. 

DDEERREECCHHOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIOONN
A partir de la publicación de esta convocatoria y en cumplimiento de lo establecido en los artículos
272, 286, 287, y 528 de la Ley de Sociedades de Capital, y del artículo 6 del Reglamento de la
Junta General, los accionistas podrán examinar en el domicilio social de la Sociedad (Gran Vía, 32
de Madrid), consultar en la página web de la Sociedad (www.prisa.com) y solicitar la entrega o
envío gratuito (a través de la Oficina de Atención al Accionista, de 9.30 a 14.00 y de 16.30 a 19.00
horas, en días laborables, teléfonos 91-330.11.68 y 91-330.10.22, y dirección de correo electróni-
co ia@prisa.com), de los siguientes  documentos:
– Texto íntegro de las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingre-

sos y gastos reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efecti-
vo y memoria) e Informe de Gestión referidos al ejercicio 2010 de la Sociedad y su Grupo
Consolidado, así como los respectivos informes del auditor de cuentas (punto primero del Orden
del Día). 

– Texto íntegro de la propuesta de acuerdo e Informe de los Administradores a los efectos previstos
en los artículos 286 y 287 de la Ley de Sociedades de Capital (punto quinto del Orden del Día).

– Texto íntegro de las propuestas de acuerdos correspondientes a los puntos del Orden del Día,
que el Consejo de Administración somete a la Junta General. 

– Formularios y condiciones para el ejercicio de los derechos de información, delegación y voto a
distancia. 

Asimismo los accionistas podrán consultar los siguientes documentos en el domicilio social de la
compañía (Gran Vía, 32 de Madrid), y en la página web de la Sociedad (www.prisa.com):
– Informe Anual sobre Gobierno Corporativo, correspondiente al ejercicio 2010. 
– Informe Anual elaborado por el Comité de Auditoria, correspondiente al ejercicio 2010. 
– Informe Anual sobre cumplimiento de las reglas internas de la compañía, elaborado por el

Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, correspondiente al ejercicio
2010. 

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas, mediante
comunicación escrita, podrán solicitar de los administradores, informaciones o aclaraciones, o for-
mular preguntas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y sobre la información
accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores desde la celebración de la última Junta General, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 527 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 6 del Reglamento de la Junta
General.
Las peticiones de información se ajustarán a las reglas establecidas en el artículo 6 del
Reglamento de la Junta General. El solicitante deberá acreditar su identidad, en el caso de solici-
tud de información por escrito, mediante fotocopia de su Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte y, si se tratara de personas jurídicas, documento de acreditación suficiente de su repre-
sentación. Adicionalmente, el solicitante deberá acreditar su condición de accionista o proporcio-
nar los datos suficientes (número de acciones, entidad depositaria, etc.), para que puedan ser veri-
ficados por la Sociedad. 
El derecho de información mediante medios electrónicos de comunicación a distancia podrá ejer-
cerse a través de la página web de la Sociedad a partir del día 3 de junio de 2011, y el documen-
to electrónico que remita el accionista deberá de incorporar una firma electrónica reconocida o
avanzada de cualquiera de los prestadores de servicios de certificación referidos en el apartado
anterior sobre voto a distancia.
Asimismo y con el fin de dar cumplimiento al artículo 528.2 de la Ley de Sociedades de Capital, a
partir de la publicación de esta convocatoria se habilita un Foro Electrónico de Accionistas en la
página web de la Sociedad. Las normas de funcionamiento del Foro, así como el formulario que
hay que cumplimentar  para participar en el mismo, se encuentran disponibles en la página web
de la Sociedad. 

PPRREESSEENNCCIIAA  DDEE  NNOOTTAARRIIOO
El Consejo de Administración ha acordado la presencia de Notario en la Junta, de conformidad con
lo previsto en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 15 del Reglamento
de la Junta General, para que levante acta de dicha Junta.

Madrid, 18 de mayo de 2011 
El Secretario General y del Consejo de Administración, D. Iñigo Dago Elorza

PROMOTORA DE INFORMACIONES, S. A.
CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  JJUUNNTTAA  GGEENNEERRAALL  OORRDDIINNAARRIIAA

Por acuerdo del Consejo de Administración de “Promotora de Informaciones, Sociedad Anónima”, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de la Sociedad y de conformidad con la vigente Ley de Sociedades de Capital,
se convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará a las 12,30 horas del día 23 de junio de 2011, en
Madrid, en el auditorio 400 del Edificio Nouvel del Museo Reina Sofía, acceso por calle Ronda de Atocha s/n, Madrid 28012, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 24 de junio de 2011, en segunda convocatoria.

SSee  pprreevvéé  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llaa  JJuunnttaa  GGeenneerraall  eenn  sseegguunnddaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa,,  eess  ddeecciirr,,  eell  ddííaa  2244  ddee  jjuunniioo  ddee  22001111,,  eenn  eell  lluuggaarr  yy  hhoorraa  aarrrriibbaa
sseeññaallaaddooss..

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contienen en el siguiente

Para más información, pueden dirigirse a los teléfonos de la OOffiicciinnaa  ddee  AAtteenncciióónn  aall
AAcccciioonniissttaa,,  de 9.30 a 14 y de 16.30 a 19 horas, en días laborables.

9911  333300  1100  2222
9911  333300  1111  6688
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